
Este proyecto de Real Decreto pretende regular que la utilización de los estiércoles como
fertilizantes en el marco de las explotaciones agrarias no quede sometida a la autorización
administrativa prevista en la Ley 10/1998 de Residuos. Lo que ha sido confirmado por la
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas que confirmó el carác-
ter agronómico del uso de estiércoles cuando estos son utilizados como fertilizantes de los
cultivos.

2. FOMENTO DE LA EXPORTACIONES DE PRODUCTOS GANADEROS

Y OTRAS ACTIVIDADES EN ESTE SECTOR

Durante el año 2006, se ha continuado con el desarrollo de las actuaciones contempladas en el
Plan para la Mejora del acceso de los productos ganaderos a los mercados exteriores, que ha sido
elaborado por el MAPA para dar respuesta a las demandas del sector con el fin de conseguir el des-
pegue y el afianzamiento del comercio exterior de productos ganaderos. 

Estas actuaciones han permitido, a lo largo de 2006, avances importantes con la apertura de
varios mercados para la exportación de animales vivos y productos de origen animal, con la firma
de nuevos acuerdos veterinarios con países terceros, entre los que cabe destacar, Nueva Zelanda
para los productos porcinos, Australia para el jamón serrano e ibérico, y la paleta ibérica, así como
Vietnam y Uruguay para reproductores porcinos. 

Dentro del capítulo de actuaciones para la apertura y consolidación de mercados exteriores, se
han elaborado 9 cuestionarios técnico-sanitarios, para dar respuesta a la demanda de información
requerida por algunos países terceros en el ámbito de los procesos negociadores. Además, se han
organizado las visitas de 6 delegaciones de técnicos de países terceros (Argentina, Rusia, Costa
Rica, México, EE.UU. y Brasil) para la auditoria del sistema de control veterinario español, en el
ámbito de las negociaciones comerciales, con el fin de lograr en unos casos, y de mejorar, en otros,
acuerdos bilaterales en el ámbito veterinario.

Asimismo, se ha abordado el diseño de un nuevo procedimiento de emisión de certificados
sanitarios para la exportación, para la carne y productos cárnicos, que ha sido objeto de una
normativa específica, mediante la Orden APA 2555/2006. Dicho procedimiento está basado en
los nuevos y exigentes sistemas de trazabilidad que deben mantener las empresas suministra-
doras de productos de origen animal, así como en los sistemas de identificación y registro de
los animales. 

Además, se ha avanzado considerablemente en los trabajos para desarrollar una nueva legislación,
que en forma de Real Decreto establecerá los requisitos para definir una “Lista Marco” de empresas
exportadoras, que cumplan los requerimientos de los más exigentes mercados mundiales.

También en el año 2006 se ha puesto en funcionamiento en el Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentacion un sistema de “ventanilla única”, que ofrece a los operadores la posibi-
lidad de solicitar telemáticamente las certificaciones necesarias para exportar a países terce-
ros con los que existen acuerdos, las diferentes mercancías relativas a carnes y productos cár-
nicos. Con este procedimiento se simplifica la gestión del operador y también de la autoridad
emisora del certificado de exportación. En el marco de este sistema, se ha dado acceso a un
total de 345 operadores, como usuarios de la aplicación informática, y se han emitido en la
citada aplicación, durante 2006, un total de 6.455 certificados sanitarios, que corresponden a
más de 116.000 t. 

Igualmente, se ha procedido a la actualización y mejora del sistema informático de Comercio
Exterior (CEXGAN), que proporciona información sobre todo lo relacionado con este proceso
comercial. A lo largo del 2006, se ha actualizado la información a los operadores sobre los merca-
dos posibles y el proceso exportador a través de esta aplicación informática, incluyendo la infor-
mación relativa a los acuerdos revisados y a los mercados abiertos a lo largo del año 2006, que se
detalla a continuación:
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Países Terceros Mercancías

ARGENTINA Productos alimenticios elaborados

AUSTRALIA Jamón serrano a Australia

Jamón ibérico a Australia

Paleta ibérica a Australia

BRASIL Semen de bovino

Productos lácteos para consumo animal

Hemoderivados de porcino

BULGARIA Lana, pieles y otras materias primas técnicas de origen animal

CANADÁ Orejas de cerdo desecadas para petfood

COLOMBIA Hemoderivados de porcino

COSTA RICA Semen equino

CROACIA Pieles

Productos de la pesca y de la acuicultura

CUBA Pescado y productos de la pesca

ECUADOR Semen equino

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS Alimento para animales de compañía

GUATEMALA Leche y productos lácteos

JAPÓN Orejas de cerdo desecadas para petfood

Huevos y ovoproductos

Grasa animal para alimentación animal

MARRUECOS Productos elaborados a base de productos de origen animal, excepto carnes de bovino

Pavitos de un día de edad

Roedores destinados a la alimentación de aves rapaces

Productos de la apicultura

MOLDAVIA Harina de pescado

NAMIBIA Carne de porcino

NUEVA ZELANDA Productos cárnicos porcinos

RUSIA Lechones para engorde

Pieles frescas-desecadas y partes de ellas, obtenidas de animales de peletería

Tripas

Animales de peletería

SERBIA Pieles de vacuno

SUDÁFRICA Proteína animal (no rumiante) transformada para alimentación de animales de compañía

TAIWÁN Vacunas animales

TURQUÍA Alimentos enlatados para animales de compañía

Alimentos transformados no enlatados para animales de compañía

Subproductos aromatizantes para la fabricación de alimentos de animales de compañía

URUGUAY Leche y productos lácteos

Porcinos Reproductores

USA Hialuronato de sodio de origen aviar

Biofertilizantes con ingredientes de origen porcino

Sulfato de condroitina de origen porcino

Heparina de origen porcino

VIETNAM Cerdos vivos para reproducción

Cuadro n.º 117:



Acuerdos revisados en el año 2006
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Países Terceros Mercancías

ARGENTINA Pescado, Mariscos y Productos a Base de Pescado y/o Mariscos (excepto vivos) para consumo humano

AUSTRALIA Productos lácteos (excepto queso y mantequilla)

Jamón serrano a Australia

Jamón ibérico a Australia

Paleta ibérica a Australia

Condritín sulfato sódico

CANADÁ Orejas de cerdo desecadas para alimentación animal

EE.UU. sulfato de condoitina

EGIPTO Alimentos para animales de compañía

FILIPINAS Cerdos vivos para reproducción

GUATEMALA Leche y productos lácteos

JAPÓN Harina de pescado para alimentación animal

Carne y productos cárnicos de aves de corral

LÍBANO Carne y productos cárnicos de bovino, ovino, caprino y porcino

MARRUECOS Équidos

Exportación temporal de équidos

Caprinos

Pescado y productos de la pesca

MÉXICO Équidos para reproducción

Équidos para deporte

Leche y productos lácteos

Leche y productos lácteos

NUEVA ZELANDA Materias primas para uso técnico, obtenidas de cerdos domésticos

PERÚ Leche y productos lácteos

RUSIA Piensos y aditivos de piensos de origen animal

Pescado y marisco y productos de su transformación destinados al consumo humano

Productos alimenticios terminados, que contienen materia prima de origen animal

Pollitos de un día, pavipollos, patos y ocas jóvenes y huevos para incubar de estas especies

Piensos y aditivos de piensos de origen animal

Harina de pescado para consumo animal

Caballos para reproducción, uso y deporte

Admisión temporal de caballos

Cerdos para sacrificio

Cerdos para reproducción y engorde

Leche y productos lácteos de animales bovino, ovino o caprino

Carne enlatada, salamis y otros productos cárnicos listos para el consumo

Carne deshuesada y preparados de carne cruda de vacuno

Carne y preparados de carne cruda de cerdo

Carne y preparados de carne cruda de aves de corral

SUDÁFRICA Proteínas animales transformadas de origen no rumiante, para alimentación de animales de compañía

Proteínas animales transformadas de origen no rumiante, para alimentación de animales de compañía

TAIWÁN Plumas no destinadas a la alimentación animal

Alimentos para animales que no incluyen componentes de origen animal

UCRANIA Leche y productos lácteos

Cuadro n.º 118:




